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Título del proyecto productivo:
Debe ser conciso, claro y reflejar el tipo de innovación o transición tecnológica que propone.
	





Max. 200 caracteres



Resumen
	


Max. 1,500 caracteres



Sección: Definición de la propuesta
Introducción y Justificación del Proyecto

	


	
1,800 caracteres








Contexto productivo y problema identificado
	


1,800 caracteres



Justificación de la innovación tecnológica
	



1,800 caracteres



Descripción de la Innovación Tecnológica

	



1,800 caracteres



Tipo de innovación tecnológica
Identificar y describir claramente el tipo o los tipos de innovación que propone el proyecto (pueden seleccionarse varios).
☐ Innovación en producto
☐ Innovación en proceso
☐ Innovación en sistemas
☐ Innovación en equipos
☐ Otra (especificar)



	


500 caracteres



Novedad contextual
	


1,800 caracteres



Objetivos del Proyecto
Objetivo general
	


300 caracteres



Objetivos específicos

	


1,000 caracteres





Sección: Mejora Esperada, Resultados y Evidencia Verificable

	



1,800 caracteres



Sección: Impactos Esperados

	



3,600 caracteres



Sección: Madurez del Proyecto
En esta sección presentar evidencia.
	



1,800 caracteres e incorporar evidencia






Sección: Adopción y Sostenibilidad

	


3,600 Caracteres 



Sección: Destino de los recursos del FIT
Indique cual destino de los recursos se utilizarán para implementar la innovación propuesta: 
☐a) Investigación y desarrollo de nuevas tecnologías y productos.
☐b) Incorporación de maquinaria, equipo y tecnología.
☐c) Implementación de procesos productivos innovadores.
☐d) Desarrollo de nuevos productos o procesos.
☐e) Incorporación de infraestructura productiva.
☐f) Incorporación de tecnologías de información y comunicación.
☐g) Adquisición de vehículos para la actividad productiva.
☐h) Implementación de certificaciones relacionadas con la calidad de productos, procesos, sistemas y de buenas prácticas.



[bookmark: _GoBack]
Nota: El presente documento constituye únicamente una estructura de referencia y no implica responsabilidad alguna para el Ministerio de Economía respecto al contenido, evaluación o resultados de la propuesta. 
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Viceministerio de Desarrollo de la Microempresa, Pequefia y Mediana Empresa
62 Aveniday 10t calle 5-69 zona 1, 5to nivel, Edificio Plaza Vivar, Of. 30-5 y 32-5 Ciudad de Guatemala.
(502) 2295-2320 - (502) 2295-2321 - Sfguenos como: @minecogt £ XO@S @vicemipyme £X - www.mineco.gob.gt





